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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos 
Penales; y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la figura jurídica del arraigo. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0405-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones artículo 73: XXX, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; XXI, para los Códigos Penal Federal y Federal de Procedimientos Penales, y la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, se 
sugiere revisar el artículo tercero de instrucción en la parte en la que cita la reforma a la “fracción 367 del Código Federal de 
Procedimientos Penales”. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 16. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 
consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 
detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 
tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 
el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 
que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 

Proyecto de Decreto 
 
VII. Texto normativo propuesto  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 16 y se deroga el 
décimo transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 
 
Párrafos 2 a 6... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Párrafo 8. (Se deroga)  
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siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 
origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá 
exceder los ochenta días. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Transitorios (De la C. P. E. U. M. del 5 de febrero de 1910) 
 
Artículo Decimoprimero. Entre tanto el Congreso de la Unión y 

 
 
 
 
 
 
 
 
Párrafos 9 a 18... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transitorios 
 
Décimo Primero. (Se deroga)  
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los de los Estados legislan sobre los problemas agrario y obrero, 
las bases establecidas por esta Constitución para dichas leyes, se 
pondrán en vigor en toda la República. 

 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
Artículo 178.- ... 
 
 
 
 
Al que desobedeciere el mandato de arraigo domiciliario o la 
prohibición de abandonar una demarcación geográfica, dictados 
por autoridad judicial competente, se le impondrán de seis meses 
a dos años de prisión y de diez a doscientos días multa. 
 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo del artículo 178 
del Código Penal Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 178. Al que, sin causa legítima, rehusare a prestar un 
servicio de interés público a que la ley le obligue, o desobedeciere 
un mandato legítimo de la autoridad, se le aplicarán de quince a 
doscientas jornadas de trabajo en favor de la comunidad. 
 
Al que desobedeciere la prohibición de abandonar una 
demarcación geográfica, dictados por autoridad judicial 
competente, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y 
de diez a doscientos días multa.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
Artículo 2o.- ... 
 
 
 
En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 
 
I.- y II.- … 
 
III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 2o., fracción III, se 
derogan los artículos 133 Bis y 205, se reforman los artículos 256 
y la fracción 367 del Código Federal de Procedimientos Penales 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo 
la averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante 
los tribunales. 
 
... 
 
I. y II. ... 
 
III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias 
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de arraigo, aseguramiento o embargo que resulten indispensables 
para la averiguación previa, así como las órdenes de cateo que 
procedan; 
 
IV.- a IX.- … 
 
Artículo 133 Bis.- La autoridad judicial podrá, a petición del 
Ministerio Público, decretar el arraigo domiciliario del indiciado 
tratándose de delitos graves, siempre que sea necesario para el 
éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. Corresponderá al Ministerio 
Público y a sus auxiliares vigilar que el mandato de la autoridad 
judicial sea debidamente cumplido. 
 
El arraigo domiciliario se prolongará por el tiempo estrictamente 
indispensable, no debiendo exceder de cuarenta días. 
 
El afectado podrá solicitar que el arraigo quede sin efecto, 
cuando considere que las causas que le dieron origen han 
desaparecido. En este supuesto, la autoridad judicial escuchará 
al Ministerio Público y al afectado, y resolverá si debe o no 
mantenerse. 
 
Artículo 205.- Cuando por la naturaleza del delito o de la pena 
aplicable el imputado no deba ser internado en prisión preventiva 
y existan elementos para suponer que podrá sustraerse a la 
acción de la justicia, el Ministerio Público podrá solicitar al juez, 
fundada y motivadamente, o éste disponer de oficio, con 
audiencia del imputado, el arraigo de éste con las características 
y por el tiempo que el juzgador señale, sin que en ningún caso 

de aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la 
averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan;  
 
 
IV. a XI. ... 
 
Artículo 133 Bis. (Se deroga)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 205. (Se deroga)  
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pueda exceder del máximo señalado en el artículo 133-bis o bien 
tratándose de la averiguación previa o bien en el proceso por el 
término constitucional en que este deba resolverse. 
 
Artículo 256.- Cuanto tuviere que ausentarse del lugar en que se 
practiquen las diligencias alguna persona que pueda declarar 
acerca del delito, de sus circunstancias o de la persona del 
inculpado, el tribunal, a solicitud de cualquiera de las partes, 
procederá a examinarla desde luego si fuere posible; en caso 
contrario, podrá arraigar al testigo por el tiempo que sea 
estrictamente indispensable para que rinda su declaración. Si 
resultare que la solicitud fué infundada y por lo mismo indebido 
el arraigo, el testigo podrá exigir al que lo solicitó que lo 
indemnice de los daños y perjuicios que le haya causado. 
 
Artículo 367.- … 

 
I. a VI. … 
 
VII.- Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de 
carácter patrimonial, el arraigo del indiciado o la prohibición de 
abandonar una demarcación geográfica; 
 
VIII.- y  IX.- ... 

 
 
 
 
Artículo 256. Cuanto tuviere que ausentarse del lugar en que se 
practiquen las diligencias alguna persona que pueda declarar 
acerca del delito, de sus circunstancias o de la persona del 
inculpado, el tribunal, a solicitud de cualquiera de las partes, 
procederá a examinarla desde luego si fuere posible.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 367. Son apelables en el efecto devolutivo: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de 
carácter patrimonial o la prohibición de abandonar una 
demarcación geográfica;  
 
VII. a IX. ... 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 

  CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA DETENCIÓN Y RETENCIÓN DE INDICIADOS 

 

Artículo Cuarto. Se deroga el capítulo segundo del título 
segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para 
quedar como sigue: 
 
Capítulo Segundo 
De la Detención y Retención de Indiciados 
(Se deroga) 
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Artículo 12.- El Juez podrá dictar el arraigo, a solicitud del 
Ministerio Público de la Federación, en los casos previstos en el 
artículo 2o. de esta Ley y con las modalidades de lugar, tiempo, 
forma y medios de realización señalados en la solicitud, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, para la 
protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia, sin que esta medida pueda exceder de cuarenta días y se 
realice con la vigilancia de la autoridad, la que ejercerá el 
Ministerio Público de la Federación y la Policía que se encuentre 
bajo su conducción y mando inmediato en la investigación. 
 
La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 
origen, sin que la duración total de esta medida precautoria 
exceda de ochenta días. 

 
Artículo 12. (Se deroga) 
 

 Artículos transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La Federación, los Estados y el Distrito Federal en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán adecuar todas las 
disposiciones aplicables, a efecto de eliminar la medida 
precautoria del arraigo en sus legislaciones. 
 

MRL 
 


